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MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL “LA ENCINA”

CONTRATACIÓN

La Mancomunidad Intermunicipal “La Encina” anuncia la licita-
ción del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Mancomunidad Intermunicipal “La Encina”.
b) Órgano de contratación: Junta de la Mancomunidad.
c) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

de la Mancomunidad.
2. Objeto del contrato: prestación del servicio de ayuda a domi-

cilio en el ámbito de los municipios que integran la Mancomunidad.
3. Plazo de ejecución: un año, prorrogable año a año, hasta otros

dos más.
4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: ordina-

ria, abierto y pluralidad de criterios.
5. Tipo de licitación: 14 euros/hora, en horario normal, que po-

drá ser mejorado a la baja.
6. Garantía provisional: 9.000 euros.
7. Obtención de documentación e información: Mancomunidad

Intermunicipal “La Encina”, calle Molino, número 2, en Villanueva
de la Cañada, teléfono 918 117 650, hasta la fecha límite de presen-
tación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas:
a) Plazo: dieciséis días naturales a partir del siguiente a la publi-

cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, de nueve a catorce horas.

b) Lugar: el indicado en el número anterior.
c) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares.
9. Apertura de las ofertas: a las nueve horas del décimo día há-

bil siguiente al de la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones en la sede de la Mancomunidad. Se considerarán inhábi-
les a estos efectos los sábados.

10. Perfil del contratante: www.mancoencina-ssociales.com
11. Gastos del anuncio: por cuenta del adjudicatario.
Villanueva de la Cañada, a 17 de noviembre de 2009.—La presi-

denta, María Belén Botello González.
(01/4.616/09)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS
EL MOLAR-SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

Y GUADALIX DE LA SIERRA
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Mancomunidad de Servicios El Molar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 01/09/C.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: contrato de suministro.
b) Descripción del objeto: suministro de dos vehículos.
c) Lote: ...
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
c) Forma: ...

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: 103.000
euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 30 de octubre de 2009.
b) Contratista: “Gruyvol, Sociedad Limitada”,.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 103.000 euros.
El Molar, a 30 de octubre de 2009.—El presidente, Emilio de Frutos.

(02/12.699/09)

Ayuntamiento de Ciudad Real

OTROS ANUNCIOS

De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Madrid el decreto de inicio de expediente sancionador incoado a
doña María Isabel Pastor Garcías (documento nacional de identidad
número 11.839.365), instruido por el Ayuntamiento de Ciudad Real,
ya que habiéndose intentado la notificación personal y preceptiva en el
último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Expediente sancionador MA-09/641:
— Responsable: Doña María Isabel Pastor García (documento

nacional de identidad número 11.839.365).
— Hechos imputados: el día 16 de julio de 2009, a las una y cin-

cuenta horas, en la calle Alfonso Eanes, número 3, los agen-
tes actuantes observan el vehículo “Ford” Focus, matrícula
M-9690-ZT, con evidentes signos de abandono. Constatada
la base de datos, se obtiene que el titular del vehículo es doña
María Isabel Pastor García.

— Infracción sancionada: artículo 51 de la ordenanza municipal
de limpiezas, tipificada como grave.

— Sanción propuesta: 900 euros.
A los efectos que se determinan en el artículo 13 del Reglamento

del Procedimiento para el Ejercicio de la potestad Sancionadora, se
hace constar lo siguiente:

— Que el concejal de Medio Ambiente tiene delegadas las com-
petencias para la resolución de este expediente a tenor de lo
dispuesto en el artículo 31.23 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

— Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 16.1 del citado
Reglamento, el interesado dispondrá de un plazo de quince
días para aportar cuantas alegaciones y documentos estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba de concretando
los medios de que pretende calerse, advirtiendo que de no
efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del
procedimiento podrá ser considerada propuesta de resolu-
ción, al contener un pronunciamiento preciso acerca de la res-
ponsabilidad imputada, de conformidad con el artículo 13.2
del mismo.

— Si el infractor reconoce su responsabilidad, se podrá resolver el
procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.

En Ciudad Real, a 15 de octubre de 2009.—El concejal-delegado,
Juan V. Caballero de la Calle.

(02/12.181/09)


